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RESÓLUCIÓN NÚMERO ,O O0535 1

310NOV2t)15,
DE 2015

''Por la cual se habilita a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAP, como Centro

. de Enseñanza Aufonlovf'lísfícall
.

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNS'ITO

En ejercicio de susfacultades legalesy en especial las ,conferidas,por los numerales 16,5
del artícula 16 del Decreto087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,, "

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16,5 ' del artículo 16 establece como
función de la Subdirección de Tránsito "Exped,i' los actos administrativos pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y dásificación de los Centros de
Enseñanza Automovilística':-

Que en cumplimie'nto de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística, deberán ser establecimientos de carácter
docente;

Que con fundamento en el ~rtículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de',EnseñanzaAutorriovilística para proceder a autorizar
su habilitaci6n; ,

Que en desarrolle> de lo preceptuado en ei artículo 12 de ló Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del29 ,de abril de 2009 y la Resolución3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del, Ministerio de Educación' Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, ,los 'requisitos para la constituci6n,

, funcionamiento y habilitación de los Centros de Enseñanza'Automovilística; .

Que en cumplimiento de lo previsto en el artícúlo 8 ,del Decreto 1500 de 2009 .y en
calidad de representante legal de la In'stitucíón de' Educación para el' Trabajo y el
Desarrollo Hum~no CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA Ap, lo señora Luz
Angela Perilla Monroy identificada con 'cédula de ciudadanía 52655563, solicitó al
Mínisteri'o de Transporte, Subdirección de Trá'nsito, mediari'te radicado
20153210599932 del 15 de octubre de'2015, la hóbilitación como Centro de
EnseñanzaAutomovilística;

Que esta Subdirección con ofici.o 20154210342531 del 17 dE¡ octubre de 2015,
requirió a 1" señora Luz Angela Perilla Monroy" el cumplimiento ,de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y la Resolución3245 de 2009;

Que con radícados 20153210632852 del 30 de octubre'de 2015 y 20153210656062
del 11 de noviembrede 2015, res¡:;ondela señora LuzAngela Perilla Iy\onroy. ..
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'l'or lo cual se habilito o lo Institución1Educación p~ eNro~~oVel't.Mloí\-¡~RlOno denominado
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAP, como Centro de Enseñanza Automovilístico"

Que mediante Res;lución 7887 del 28 de agosto de 2015, la Secretaria de Educación
de Cundinama~ca, concedió la licencia de funcionamiento a la Institución de Educaci6n
paro el Trabajo y el Desarrolla Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA Ap' ubicado en la Transversal 4 No. 4 A - 34 Nivel 3, Piso 1 del
Municipio de Villeta, Departamento Cundinamarca;

Que mediante Resolución 9914 d,,129 de octubre del 2015, la Secretaria de Educación
de Cundinamarca, otorgó el registro de los programas a la Institución de 'Educación
para el Trabajo y el Desarrallo Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA Ap,para formar conductores en las categorías 'A1, A2, B1 YC1;

Que de igual manera el ente' certificador INSTITUTO COLOMBIANO DE
CERTIFICACION ICC S.A.S, mediante certificodo de conformidad CEA-0000080,
solamenté certificó las categorías Al, A2, B1 Y C1. Nivel I para la fqrmación de
conductores al CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAP..,
Que el Grupo Operativo de Tránsito Terréstre, Acuático y Férreo de"la Subdirecció~ de'
Tránsito verificó él cumplimiento integral de las requisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de la expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA Ap, ideñtificada
con matrícula mercantil 90133 de 2014, de propiedad de la señora luz Angela Perilla
Momoy y otros', identificada con el NIT. 52655563-5, como Centro de Enseñanza
Automovilística, para impartir formación a conductores en las categorías Al, A2, Bi Y
C1. NIVEL1.

ARTíCULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AP, queda
autorizado para funcionar en la Transversal 4 No. 4 A - 34 Nivel 3, Piso 1 del
Municipio de Villeta, Departamento Cundinamarca. con los instructores y vehículos.que
se relacionan a ,~ontinuación: '

INSTRUCT9RES

LICENCIA DE
NO'MBRE DEL INSTRUCTO'R

DO'CUMENTO' DE FECHA CATEGO'RIA
INSTRUCTO'RES IDENTlFICACIO'N VENCIMIENTO' AUTO'RIZADA

21793DT
ALEXANDER ESC081)R ACOSlA 93368992 15/70/2019 AI,A2CUNDINAMARCA

27727 DT
NICO'LAS PERILLAMONROY 80281050 20/0B/2019 AI.A2CUNDINAMARCA

22162 DT DIANA MILENA MUNEVAR
20916640 19/17/2019 AI.A2CUNDINAMARCA 8ELTRAN

21376 DT
FLOR INES GAllAN CASTILLO 20915833 09/09/2019 AI.A2CUNDINAMARCA

20BI4 DT
LUZ ANGELA PERILLAMONROY 52655563 23/07/2019 81, CICUNDlNAMARCA

22164 DT YURY PATRICIA PERILLA
52657064 19/17/2019 81. CICUNDINAMARCA MONROY '.

18985 DT RAUL FERNANDO 8URGOS 19425591 12/02/2019 81, CICUNDINAMARCA . CASTAÑEDA

VEHíCULOS

PLACA MO'DELO' CLASE DE VEH CULO'
ZYS673 2015 CAMPERO
IDU373 2015 CAMPERO'
IDU410 2015 AUTOMO'VIL

. FFK27D 2014 , MOTOCICLETA
FF\l30D . 2015 .- MOTOCICLETA
FFV37D ,< 2075 MOTOCICLElA



RESOLUCIÓN NúMQMO 53 5 bEL DE
/'Porla cual se habilita a la Institución de Educación para el :Trabajo y el Desarrollo Humano denominado

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AP, como Centro de Enseñanza Autamavilístíca"

Solamente se podrá importir ens~ñonzo outomovilística en los vehículos de placas
ZYS673, IDU373, 'lDU41 0, FFI(27D, FFV30D, FFV31D, una vez les haya sido expedida
la respectiva tarjeta de servicio. '

ARTíCULO 3-.' la habilitación conferida mediante el presente oda administrativa' es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para 'su
otorgamiento y está condicionada o la aprobación y renovación de los programas
aprobados por la Secretaría de Ed'ucación competente, a los auditorios de seguimiento
efectuadas par el Organismo de Certificoción:

'.

ARTíCULO 4-. Notificar el presente acto adm'inistrativo al representante legal del
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAp'de conformida~ con los artículos 66 y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en
la Transversal 4 No. 4 A - 34. Nivel 3, Piso 1 elel Municipio de Villeta, Departamento
Cundinamarca.

ARTíCULO5-: Registrar en el sistema RUNTla presente resólución de habilitación .
..

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Direcció:, Terriíori<;J1,Cundinamarca del Ministerio de
Transporte y a la,Superintendencia ele Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación ele la presente Resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte. ','

ARTíCULO 8-. Contra el presente octo oelministwtivo proceden los recursos de
reposición ante .10 Subdirección de Trónsito elel Ministerio ele Tra'nsparte y de apelac,ión
ante la Dirección de Transporte y Tránsito elel Ministerio de Transporte, dentro de las
diez (10) días hábiles siguientes o su'notificoción, de conformidad can las artículos 74 y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosa Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

/]
~J
I ,rpOLORZA

,. ...f

Proyedo: Yessico Pinilla \l f)
Reviso: LuisTrinidad Gorda "ctcio

"
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En Bogotá, .o. e, a las 10.30 horas del día primero (10) de diCiembre de 2015,
notifiqué personalmente a la señora LUZ ANGELA PERILLA MONROY, identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.655.563,' quien actúa como ADMINISTRADORA. de
CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISITCA AP, . del contenido de la resolución No.
5351 de noviembre 30 de 2015, "Por la cual se habilita a la Institución de Educación
para. el Trabajo y. el Desarrollo Humano denominado CENTRO. DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA AP, como Centro de Enseñanza Automovilística".

Al notjficado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE" LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientés a su notificación ..

EL NOTIFICADO:

FIRMA'~~_', _
C.C.~
T. P. -!.
DIRECCION:T;cm'Jp::;oV, lf M 4Q-'3~
CIUDAD:' \) II/_e_'+~a _
TELEFONO: :3 (3 z- oz.e¡ i'L Y 9 .
. FECljA: -.ai..J I L 1 Zo1<S

IEILlNonFIC DOR:-'-~--
.•••..•••.• <


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

